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, 

P R E S E NT E  

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 02BC2018X0049 
Bitácora: 09/IPA0185/05/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (lP) del proyecto denominado "Operación de 
Estación de Servicio (Gasolinera)" en adelante el (Proyecto), presentado por la empresa Servicio 
Cibola, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 16 de mayo de 2018 en el Área de Atención al 
Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA), ubicado en Av. Melchor Ocampo, No. 23202, Poblado Ejido Matamoros, 
C.P. 2 2 204, Municipio de Tijuana, Baja California, y

,. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar. evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 'oNacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo
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1 1 1 .  Que el art ícu l o 2 8 de l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o  Ecológ ico y l a  Protecc ión al Amb iente 
estab l ece que l a  eva l uac i ón del impacto amb ienta l es e l proced imiento a t ravés de l  cual l a 
Secreta ría estab l ece l as cond iciones a que se  sujetará la real izaci ón  de obras y act i v idades que 
puedan causar desequi l i br io ecológico o rebasar l o s  l ímites y cond ici ones establ eci dos  en las  
d i sposi ci ones ap l i cab les  para pro tege r e l  amb iente y p reserva r y restaurar los ecos i stemas, a fi n 
de  evitar o reduc i r  al m ín imo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para e l lo ,  en l o s  
casos en  que  determine e l  Reglamento que a l  efecto s e  expida, qu ienes pretendan l l evar a cabo 
alguna  de las s iguientes obras o actividades, requer i rán  previamente l a  autorización en mater ia 
de  impacto amb iental de  la  Secreta ría: 

//. - Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. Que el artícu l o  3 1  de  l a  Ley General de l  Equi l i b r i o  Ecológico y l a  P rotecc ión a l  Amb iente 
establece en  l a  fracci ón 1 ,  que l a  real ización de l as ob ras y activ idades a que  se  refieren l as 
fracciones I a X I I  del artícu l o  2 8 ,  requerirán l a  presentac ión de  un informe prevent ivo y no u na  
manifestación  de  impacto ambienta l ,  cuando existan no rmas ofic ia les mex icanas u otras 
d i sposi ciones que  regu len las emis i ones, l as descargas, el ap rovechamiento de recursos 
naturales y, en genera l ,  todos los impactos amb iental es rel evantes que puedan produc i r  las 
obras o actividades. 

v. Que el a rtícu lo 5, i nci so  D) ,  fracción IX, de l  Reglamento de la Ley Genera l de l Equ i l i b ri o Eco l ógico 
y l a  Protección al Ambiente en Mate ria de  Evaluación de l  Impacto Amb iental e stab l ece que 
qu ienes pretendan l l evar a cabo a lguna de las sigu i entes obras o act iv idades ,  requeri r án 
p reviamente l a  autor izaci ón de  l a  Secretaría en  mater ia de  impacto amb iental :  

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. y 

VI. Que el artícu lo  2 9  del Reglamento de la Ley General del Equ i l i b r io  Eco lógi co y l a Protecc i ón  al 
Amb iente en Mater ia de Eva l uación  del I mpacto Ambiental estab l ece en  l a  fracc ión I q ue  la 

j 
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realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento. 
requerirán la presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VII. Que el 07  de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-00S-ASEA-2016 Diseño. construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 
misma que entró en vigor el 6 de enero de 2 O 1 7. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa. y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental. se 
desprende que, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S
ASEA-2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 

autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal. 
incluyendo el manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean 
aplicables. Asimismo. dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto 

j a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos. poblaciones rurales o al 
margen de carretera. capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para 
determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas 
de hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones. las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la operación y mantenimiento de instalaciones para el expendio al público { 

Página 3 de 10 

Boulevard Adolfo Ruíz Cortines, No.4209, Col Jardines en la Montaña, Del. Miguel Hidalgo. CP. 14 210, CíL1dad de México 
Telefono (+52.SS) 91.7.6.0LOO - ��as�goJums, 

La Agencia National de Seguridad lridusuial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrón
i

mo ·ASEA" 
y las palab,as "Agencia de Seg1Jridad, Energ/a y A1'11bienre· como parte de su identidad institucional 



SEMARNAT 
'liM l'i n  1..•J ._  nr ,.,1 uro � 1u: 1 � n 

'J lit ll ll""'� N "l.l t  �,u ,� 

ASEA 
AGENCIA D E  SEG URI DAD, 
EN ERGÍA Y AMBI ENTE 

Agencia Nac iona l de  Segu ridad I ndust ria l y de  
P rotecc ión  al M ed i o  Amb iente d e l  Sector H id rocarburos 

U n idad de Gest ión, Superv i s i ón ,  I n spección  y V igi lanc ia  Co merc ia l  
D i rección General de Gestión Comercial 

Ofic io  ASEA/UGSIVC/DGGC/69 3 3 /20 1 8  

petrol íferos (estaci ones d e  se rv ic io de  gasol i n a  y/o d iésel) ,  p revi n i endo  pos i b l es i m pactos 
amb ientales sign ifi cativos, si se  cons idera que l a  ub i caci ón  p retend i da  se  l oca l iza en  áreas 
urbanas, suburbanas e industr ia l es, de equ ipamiento urbano o de servi c ios, así como al margen 
de  autop i stas ,  car reteras federales, estatal es ,  mun i ci pal es y/o locales que  no están dentro de  
un  Área Natural proteg ida ,  po r  l o  que  esta D i rección General de  Gestión Comerc ial (DGGC) de  
confo rm idad con l o  d i s puesto en  los artícu los  3 1 , fracc i ó n  I de l a Ley  General de l  Equ i l i b r i o 
Eco lógico y la  Protecci ón  a l  Ambiente; 2 9 ,  fracción I d e l  Reg l amento de  l a Ley General de l  
Equ i l i b r i o Eco lóg ico y la  Protecc ión  al Ambiente en Materi a  de Eval uaci ón  de l  Impacto Ambiental ; 
4 fracción XXVI I  y 3 7 de l  Reglamento Inte r i o r  d e  l a  Agenci a Nacional de  Segu ridad I ndustr i al y 
de  Protecci ón  al Med io  Ambiente d el Sector H idrocarbu ros  procede a eval uar l a  info rmac ión  
presentada para el Proyecto. 

XI I . Que por la descri pc ión ,  característ icas y ub icac ión  de  las actividades que i ntegran el Proyecto, 
éste es  de  competenc ia federal en mate r ia d e  evaluaci ón  de  impacto amb iental , po r  ser una 
ob ra rel acionada con l a  operac i ón  y manteni m i ento de  in stal aciones para e l  a lmacenam iento, 
di str i buc i ón  y expendio al públ ico de  petro l íferos, ta l  y como lo  d i sponen l os art ícu los 2 8 fracción 
1 1  de  l a  Ley Genera l  de l  Equ i l i br io Eco l ógico y l a  Protección  al Ambiente ( LGEEPA) ,  y 5 i nc i so  D ) ,  
fracción I X  d e l  Regl amento de  l a Ley Gene ral d e l  Equ i l i b r io  Ecológico y la  P rotección a l  Amb iente 
en materia de  Eval uaci ón de  Impacto Amb ienta l (RE IA), as im ismo se p rete nde  desarrol lar  una  
activi dad de l  sector h i d rocarbu ros de  conformidad con lo  seña lado en e l  a rtícu l o 3 ,  fracción  XI , 
i n ciso e )  de  l a  Ley de  la Agenci a Nacional de  Segu ri dad I ndustr ia l y de  Protecci ón  al Medio 
Ambiente de l  Secto r  H id rocarburos, al tratarse  de l  almacenamiento, d istr i buc ión y expend io  al 
púb l i co de  petro l íferos. 

XII I .  Que e l  Regulado man ifi esta en l a  página 7 del I P , que l a  estaci ón de  servi c i o E 1 0 3 9 8 ,  i n i c ió 
operac iones el 2 7  de  mayo de  2 0 1 0 , así mi smo ,  e l  Regu lado i ntegró en  l os anexos de l  I P, cop ia  
s imple  de  l a  "Reso luc ión  de  Impacto Amb iental " con número de  ofi cio S PA-T I J-0 3 4 3 /0 9 ,  
em i ti da e l  2 8  de  ene ro  de  200 9 ,  por l a  Secretar ía d_e P rotección a l  Ambiente de l  E stado de  Baja  
Cal ifo rn ia ,  l a  cual auto r iza exclus ivamente, l a i nstal ación  de  3 d ispensari o s  compart i dos pa ra 
gaso l ina y d iésel , s in  embargo, l a estación de  servi c i o ope ra con 2 d i s pensari o s  excl usivamente 

/ para gaso l i na  y 1 d ispensar io para gaso l i n a  y diése l  por l o  que de  acue rdo al reso l u tivo CUARTO 
de l  of icio SPA-T I J-0 3 4 3 / 09  que a la l etra d i ce: " El PROMOVENTE deberá hacer del conocimiento 
de l_a s

1
ECRET �RÍA� de manerda p

1
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Aaciób� del Proyect

I
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1
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art1cu o 44,  parra 1 o tercero e a ey  e roteccion a m ten te para e sta o e a1a a I orn,a, para 
que con la debida oportunidad se determine lo procedente de conformidad con la legislación ambiental 
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vigente. En virtud de lo anterior queda prohibido desarrolla r cualquiera o tro tipo de obras distintas a las 
señaladas en la presente autorización" ,  a l  respecto, la auto r ización refer ida carece de val idez ,  po r  
l o  que  el Regulado n o  acred itó que  para l a  total idad d e  l as ob ras y/o  actividades que  se real i zan 
en l a  estaci ón de  se rvicio, se hub iera contado con autorización en materia de  impacto 
ambiental , aún  cuando la Ley del Equ i l i b r i o Ecológico y Protección al Amb iente del Estado de  
Baja Cal iforn ia ,  s e  emit ió e l  1 5  de  ene ro  de  1 9 9  2 y el Regu l ado  estaba ob l igado a contar con 
autor ización en mate r ia de impacto ambienta l .  

De  manera adicionar cabe señal ar que, en relaci ón con la  autor izaci ón  en mater ia de  uso de 
sue l o , e l  Regu lado  i ntegró en la i nfo rmación contenida en e l  I P , copia del D i ctamen de Factibi l i dad 
de  Uso de Sue lo  con  o ficio 9 6 2 0 0 6  de  fecha  2 6  de feb rero de  20 1 0, emit ido por  el H .  X IX  
Ayuntami ento de T ij uana donde, s i n  vigenc ia, donde se auto r iza el uso  de sue l o  para estac ión 
de  serv i cio (gaso l inera). 

Descripción del proyecto. 

XIV. Una  vez anal izada la i n fo rmac ión p resentad a y de acuerdo con lo man ifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en l a operación  y mantenimiento de  una estaci ón de servi c io para l a  venta 
al públ ico en general de Gaso l i na  y D iésel ,  con una capacidad total de 1 6 0,000 l itros d e  
combusti b l e ,  d istr ibu ido e n  3 tanques de a l macenamiento con las sigu ientes característ icas: 

• 1 tanque con capaci dad total de 6 0,000 l itros para gaso l i na  Magna. 
• 1 tanque con  capacidad total de 4 0 ,000 l itros para gaso l i na  P rem ium. 
• 1 tanque con capacidad total de 6 0,000 l i tros para D iése l .  

Así  m i smo, para este Proyecto cuenta con 3 d i spensari os  con las posi ciones de  carga y J mangueras que  se descr iben en  l a  sigui ente tab la: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Número de 

Número de mangueras 
Número de Número de 

Dispensarios posiciones de mangueras de mangueras de 
carga 

de gasol ina Magna 
gasol ina Premium Diése l 

1 2 2 2 -
1 2 2 2 -
1 2 2 2 2 
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Ad icional mente cuenta con infraest r uctura de  apoyo y se rv ic ios ,  su rt ido res de  p rod ucto y 
techumbres ,  área de  tanques ,  á r ea de  estacionamiento y á rea verde .  

Pa ra  el desa rrol l o  de l Proyecto se requ i r ió una  supe rfic ie  de  1,048 .88  m2
. La  superfic ie  se  

encuentra en  zona  totalmente u rban izada, en  sus co l i n danc ias se observan l ocal es  comerci a les ,  
casas habitación y v ial i dades  por l o  que  se ap recia afectación previ a a los factores amb ienta l es 
de  l a  zona las act i v idades r eal izadas y por las v ia l idades. La d istr i buc i ón  de  las áreas de l  
Proyecto se  encuentran en  l a  pági na  2 6  de l  I P. 

Las coo rdenadas geog ráfi cas de l  Proyecto son :  

Coordenadas Geográficas - DATUM WGS 84 

Vértice Latitud Longitud 

1 3 2 . 5 1 304 - - 1 16 . 8 5 3 08 

2 3 2. 5 1 2 9 1  - - 1 1 6 . 8 5 2 8 5  

3 3 2 . 5 1304  - - 1 1 6 . 8 5 2 7 3  

4 3 2 . 5 1 299  - - 1 1 6 .8 5 2 65 

5 3 2 . 5 1 2 7  - - 1 1 6. 8 5 2 8 8  

6 3 2. 5 1 2 9  - - 1 1 6. 8 5 3 2 1  

E l  Regulado establece l as med i das de  mitigación  y/o compensaci ón  de  l a  página 7 2  a la  7 5  d el 
IP .  En ad i ci ón a l o anterior ,  esta DGGC determina que el Regu lado deberá cump l i r  con l as 
medidas establ ecidas en e l  Anexo 4 de  la NOM-00S-ASEA-2016 para l as etapas que  resulten 
ap l i cables al presente Proyecto. 

El Regu lado no señaló un p l azo para la ope ración y manten imiento de l  Proyecto, s in emba rgo, 
para el desarro l l o de p royectos esta DGGC considera otorga r un p lazo de  22 años para l a  etapa 

/ de  operación y mantenim iento conside rando l a  v ida  úti l  de  l o s  tanq ues. Lo anter ior  en  razón de  
que  pa ra  e l Proyecto han transcu rr ido 08  años  desde su  i nic io de  operaci ones e l  2 7 de  mayo 
de  2 0 1 0 .  E l pl azo i n i c i ará a part i r  de  l a  notificación de l  p r esente. 

La i nfo rmación  de  las característi cas de  l as ob ras permanentes se descri be  de  l a  página 27 a 
la  33  de l  IP .  

En apego a lo expuesto y de  conform idad con  l o  d ispuesto en  los a rtícu l os  2 8 fracc ión 1 1 ,  2 9 , 3 1  
fracción I de  l a  Ley General de l  Equ i l ib r io Eco lógico y l a P rotecci ón  al Amb iente; 1 , 3 fracción XI , 4 ,  5 

� 
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fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5º inciso D) fracción 
IX, 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 
fracción 11 1 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial Mexicana NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y actividades correspondientes a la operación y mantenimiento es 
PROCEDENTE la realización del proyecto "Operación de Estación de Servicio (Gasolinera)" 
ubicado en Av. Melchor Ocampo, No. 23202, Poblado Ejiddo Matamoros, C.P. 22204, Municipio de 
Tijuana, Baja California, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31  fracción I de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servkio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos VII al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIV 
del presente, para las etapas de operación y mantenimiento; por lo que deberá cumplir con lo indicado 
en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; para el cual al término de la vida útil del 
Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones 7) existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a 
las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones 
estatales y orgánicas municipales, así como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las 
Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad 
y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades 
federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 
licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la Norma oficial NOM-00S-ASEA-2016. 
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Asim i smo ,  e l Regu lado deberá contar con l a  autori zaci ón  de  su S i stema de  Ad min i stración d e  
Riesgos, para dar cump l im iento a l o  establecido e n  e l  las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter genera l que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección a l  Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natura l, 
Distribución y Expendio al Público de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos, pub l icadas en el D ia r io  
Ofic ia l  de l a  Federación e l  1 6  de  jun io de 2 0 1 7 , de conformidad con el p rograma que a l  efecto exp ida 
l a  AGENCIA.  

QU INTO. - Respecto a las obras y/o activ idades ya i n i c iadas ,  esta resol uc ión  no ex ime al Regu lado 
de l  caba l  cump l im i ento que deba dar a l os  Proced im ientos Adm in i strati vos de  Inspección y Vigi lanc ia 
ya in ici ados  o que se i n i cien por esta AGENCIA en ej ercici o de sus facu ltades ,  además de  las sanc iones 
adm i n i strativas y de l  ejerc ic io de  l as acc iones civi les y penales que resu lten apl icab les. 

SEXTO.- La presente reso l ución a favo r  de l  Regu lado es personal ,  por lo que de conform idad con el 
art ícu lo  49 segu ndo párrafo de l  Reglamento de  l a  Ley General de l  Equ i l i br io Ecológico y l a  Protección  
a l  Amb iente en  mater ia de Evaluación de l  I mpacto Ambiental , e l  cua l  d ispone que  el Regu lado deberá 
dar avi so a l a  DGGC de l  cambio de titu l ar idad de  l a  presente ,  en caso de  que esta s ituaci ón  ocurra, 
deberá i ngresar un  acuerdo de  voluntades en  el que se  estab lezca c laramente la cesión y aceptación 
total de los derechos  y ob l igaci ones de  la misma. 

SÉPTIMO.- De l a  responsabi l i dad objetiva y estr i cta en materia de impacto ambiental, se hace de l  
conoc im iento de l  Regulado, que de  conformidad con l a  Ley General de l  Equ i l i b r io Ecológ ico y l a  

¡ Protecc ión al Amb iente, l a  Ley General para l a  Prevenc ión y Gesti ón  I n tegral de  los  Resi duos y demás 
ordenamientos apl i cables .  es responsab le objetivamente de la eventua l  remediación por e l  manejo  de  
mater ia les o residuos  pe l igrosos,  con  independencia d e  que un  tercero ajeno o uno  relacionado con  e l  
titu l ar d e  l a  p resente auto rizac ión ,  ocas i one  daños a l  ambiente, a la  Seguridad Operati va y a la  
S egu r idad I ndustri a l , que  se  relacionen con el r i esgo que  gene ra su  activi dad.  

Así mismo el Regulado será e l  ún i co responsabl e de garantizar la real ización de las acc iones de 

b mitigación ,  restaurac ión y contro l de  todos aque l los impactos ambientales atr ibuib l es a l a  operación y 
manten imiento d el Proyecto , que no  hayan sido cons iderados en l a  descri pción contenida en l a  
documentación presentada en e l  I P .  
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OCTAVO.- La presente resolución  emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 1 7  6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Ramón 
Alejandro Ruelas Flores, en su carácter de representante legal de la empresa Servicio Cibola, S.A. de 
c.v. 

DÉCIMO. - Notifíquese la presente resolución al C. Ramón Alejandro Ruelas Flores, Administrador 
Único de la  empresa Servicio Cibola, S.A. de C.V. de conformidad con el artículo 1 6  7 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y demás relativos aplicables. 

AT E NT A M E NT E  
EL DIRECTOR GENERAL 

Po n uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Un

i

dad de Asuntos Jurídicos de la ASEA- Para conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial de la ASEA.- Para Conocimiento. 

Expediente: 02BC2018X0049 
Bitácora: 09/IPA018S/05/18 
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